
umgvh ■ .

Pag.I.

SVMARIO
RECTORIS SOCIETATIS 

ie s v 4 c a l a t a iv b ii, 
SVPER APPREHENSIONE’

Inflancia de los Redor, y Padres de la Compañía 
de lefus de la Ciudad de Calatayud> fueron apre» 
hendidos los bienes que fueron de Francifco Fcr- 
rcr de Efpaña, vezino de Calatayud, y hechas en 
el las Gritas Foralcs.fe opufieron tres partes prin

cipales en el opueñas y interefadas,Ia vna dellas los Tutores,y Ct| 
radoresdelapcrfonaybicnes de DoñaMaria Fcrrerde Efpaña» 
Perezde Nueros Pupila, hija de Don luán Pcrez de Nueros,y de 
la quondam Doña Gracia, Luyfa Manilla, Ferrer de Efpaña fu 
muger.Losquales Tutores dentro del tiempo del Fuero dieron fu 
ptopoücion,articulando en ella lo figuiente.

Propoficion de Doña María Ferrer de 
Efpaña, Perez de Nueros.

QVE mas ha de fefenta años,quc entre Fracifco Ferrer de Ef< 
pana5y Ana Cid fue contray do matrimonio, y del huuieroa 

en hijos a Pedro Ferrer de Efpaña, Francifco Ferrer de Efpaña| 
Gcronima Ferrer,/ Ifabel Ferrer de Efpaña.

Los i. 2. 3. 5.6.7.8.1 i.depojan ítelmAirimonio de oyda de amiguos 
con nominación de tíos,) de auer conocido a Pedro Ferrer «uno de jus hijos * 
y el ^depoja anéelos conocidoiOpi a los Padres^como a Pedro Ferrerty Ge* 
ronymo Ferrerjus hijos ^y 'vera todos del matrimonio y filiacióntambién 
el tercero de 'vifiaia mas ye eRa sonfejjado por las partes.
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M.C.D. 2022



ck

-t.

M.C.D. 2022



M.C.D. 2022



T ^3^ 30
< Uh GVH - A-ew-i'íw

Pag.I.

SVMARIO
d e l  pr o c e s s q

KECTORIS SOCIETATIS
ie s y c a l a t a iv b ii,

SVPER APPREHENSIONEJ
Inflancia de los Redor, y Padres de la Compañía 
de lefus de la Ciudad de Calatayud, fueron apre
hendidos los bienes que fueron de Francifco Per- 

I rer de Efpaña, vezino de Calatayud, y hechas en 
el las Gritas Ferales,fe opufieron tres partes prin- 

cpales en el opueftas y interefadas,Ia vna dolías los Tutores.y Cu 
radores de la perfona y bienes de Doña María Fcrrcr de Efpaña. 
Feroz de Nueros Pupila, hija de Don luán Pérez de Nueros.y de 
la quondam Doña Gracia,LuyfaManilla, Ferrer de Efpaña fu 
muger.Losquales Tutores dentro del tiempo del Fuero dieron fu 
propoficion,articulando en ella lo figuientc. .

Propoíicion de Doña María Ferrer de 
Efpaña» Pérez de Nueros.

. V.

QVE mas ha de fefenta años,que entre Frácifco Ferrer de Ef. 
paña,y Ana Cid fue contraydo matrimonio, y del huuicron 

en hijos a Pedro Ferrer de Efpaña, Francifco Ferrer de Efpaña. 
Geromma Ferrer,y Ifabel Ferrer de Efpaña. r ''

Los 1.1. 3. $.6.7.8.r s.^epofan delmtirimonio de oyda de antimt 
con nominación de eUosy de »uer conocido a Pedro Ferrer -uno de fus hijos! 
y el ^.depofa auerlos conocido,api A los Pudres^ome a Pedro Ferrer,y Ge* 
ronymo Ferrerfus hijos ,y ^er8 todos del matrimonio yfUacio»^ también 
el tercero de vifia^ mas que eSa confefado portas partes.

QVE
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'1 , .
QVE los dichos Franciíco Ferrer de Efpaña, y Ana Cid, y d 

' otro déllos en el tiempo que viuian,y aífi el tiempo de la fecha de 
fu teftamento.quelofuea 29. de lulio de 1565.^ antes por mu- 
chosfueron feñores délos bienes aprehenfos.

Los i.í.3.5.6.-).8.vi.depojp«w deUpojfe[sio« de los bienes aprehen- 
dé los dichos Francisco FtnSr de Efpan^y An» Cid, de oyda ««nú - 

¿uos.y de -vijh los tres? j.tejli^os.y el 1 l.de oyd» ^un^ue no de todos los 
bienesFwo depotcepane dellos. '

. OVE los dichos Franciíco Ferrer de Efpaña, y Ana Cid bizie 
' ron ñTTeftamehtoiy fe dexaron heredero al fobreuiuiente, y para 

fenezido el vfufrudo dexarun heredero a Pedro Ferrer fu hijo h 
viuo fuefíe.y fino a fus hijos y defeendientesíegitimos prefinédo 
los Mafclós a las mugeres de Vnó en ótro^uardando fiempre afsi 
en los Mafclos como en las mugeres orden de primogenitura, y 
cño con el vinculo perpetuo y condicionarlo infraferipto.

er A faber es en el dicho PedroFerrer.y en los demas fuceflores 
en la dicha fu vniuerfal herencia cxpreffados, có que auiédo hijos 
mafclos el q en la dicha fu vniuerfal herencia fucedieífe fueífe pre 
feridoelmafcloalahembra,conqno fueífe de Orden Sacro.m 
Religiofo,y con q huuieífen de llenar, y 11 euaffe el nobre y armas 
délos FerreresA endefe&o de hijosmafclos, y defeendientes de 
los mafclos pudieffenfuceder hembras.no tiendo Religiofas.fer- 
uando y guardando fiempre anfi mifmo entre las hijas, y fus def- 
cendientes orden de primogenitura.Y también con vinculo y co - 
dicion,q dicho Pedro Ferrer hijo y heredero fuyo.y los que def- 
pues del fucedieífen en la dicha fu vniuerfal herencia, no pudief- 
fen,ni puedan los bienes de aquella,ni parte alguna de ellos ven
der, empeñar, cambiar,feriar, permutarjmfirmar.ni afegurar,ni re- 
cópenfar fobre ellos dote,ni afignar.ni cófignar el crex,ni auméto 
alguno de dote,ni en otra qualquiere manera agenar aquellos, ni 
paite dellos,ni de aquellos,ni parte dellos difponer,m ordenar en 
vida,ni en muerteiy para defpues de fenecidos los dias del dicho 
Pedro Ferrer quifieron y difpufieron,ordenaron y mandato, que 
los dichos bienes dé la dicha fu vniuerfal herécia, y de cada vno 
dellos,vinieífen,y recayeífen en los hijos y defeendientes del di * 
<;ho Pedro Ferrer legítimos y naturales,y ce legitimo matrimonio 
procreados,yendo fiempre de vno en otro,femando y guardad o
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ficpre entre los hijos y deícendientes del dicho Pedro Fenér>y eñí 
todos los demas > q conforme la dicha inflitucion y vinculo auiaci 
de fuccder en los bienes de la dicha fu vniuerfal heiccia guardadd 
orden de primogenitura^referiendo ficmprc los maídos a las he* 
bras,yendo ficmpre de vnosen otros,con que no pudicíTen fucc-t 
der>C¡erigos,Fraylcs,MonjasJni Religiofos, ni perfonas có(lituy-4 
das en orden Sacro.Y con que ninguno de los que fucedieíTen eti • 
dichos bienes,pudielfen aquellos, ni parte alguna dellos, vender,* 
empeñar,cambianfcriar permutar,ni para alimentos,ni otra mane-* 
ra agenar aquellos,ni Cobre ellos,como dicho es,cargar,firmar,afe^ 
$urar,ni rccompcnfar firma,ni recompenfa de doce, eferex, ni au-¡ 
mentó de aquehy todos los que auian de fuceder en los/bienes de 
la dicha vniuerfal herencia,ayan de licuar y licúen el nombre y ar^ 
mas de los Ferretes,y que el que no lleuafe, ni feruafe, ni guardaíe; 
en todo,y por todo las cofas (obredichas>é iofraícriptas, y en algo* 
a lo fobrcdicho infrafciipto contrauiniefle, que ipfo fado como 
no lo lleuafe,y no feruando en todo y por todo las cofas fobredi< 
chas,e inffafcriptas,fin otra declaración alguna,fueífe y fea priuadoí 
de la dicha fu vninerfal herencia, y los bienes de ella.va) ana aquel* 
en quien pertenecerán conforme a la dicha fu intención y volun
tad con los dichos vínculos y condiciones en el dicho Pedro Fer-> 
rer, y en fus hijos y deícendientes dellosen los dichos bienes de 
dicha fu vniuerfal herencia arriba pueñas, y los demas abaxo ex- 
preífados.Y có que en defedo de hijos maídos del que en los bie^ 
nes de h dicha vniuerfal herencia fuccdieffc,pudicffe fuccder herir 
bra,feruando y guardando fiempre, aíTi en las hembras como en 
los maídos orden de primogenitura, exceptados los cafos irífraí- 
criptos;y que fuetCen de vnas en otras con los vínculos en el dicha 
Pedro Ferrcr,y en fus hijos y defeendientes pueftos y expreífa- 
dos,y los demas abaxo contenidos. Y fi el dicho Pedro Férrer na 
tuuieffc hijos mafclos, ni defeendientes dellos maídos, y tuuieíTe 
hijas afG mifmo legitimas y naturales, y de legitimo matrimonio 
procreadas,que el dicho Pedro Fener pudieífe difponer y orde
nar en aquella de fus hijas que le parecicfe,a la qual en quien el dif- 
puíieífedeídc luego la hiaieróy mílituyeron heredera vniuerfal de 
Jos dichos bienes,y fe los dieron con los vínculos y códicines ar- 
Xiba dichos y iofrafcriptos,y no fin ellos^os quales el dicho Pedro

i. ' Fener

"''J u
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4
Ferrar le huuieffe de poner y repetir en la difpoGcion que en ella 
hiiicffe, y de otra maneta no le pudieffc hazer, ni dirponer en ella: 
los quales a mayor cumplimiento dieron y auer quiíieron por puc 
ttos/infertos, y repetidos cola dicha difpoGcion defde entonces 
paraquandolahizie(fe.Yconquelatalhijadel dicho Pedro Fer- 
wr en quien eldifpuGeíTe y ordenafe,y fi no difpuGeffe>ni ordéna
le en quien los bienes de la dicha vniueifal herencia confortne el 
orden de primogenitura arriba dicho, rccayeffen y peruinieíTcD, 
no pudieffc aquellos aífimifmo agenar en manera alguna, ni de 
ellos difponerj ni ordenar en vida^ ni en muerte) fino en hijo luyo 
maído fi lo tuuieffe en aquel que le par.ecieffe, o en defeendientes 
de fus hijos maídos fi los huuicre, yendo fiemprc de vno en otro, 
y feruando entre los defeendientes de fus hijos el orden de primo* 
genitura arriba dicho.El qual alG mifmO) y los vínculos arrioa dí” 
chos y infrafcriptoS)fe huuicíTen de guardar, y guardaffen entre fus 
hijos,y hijas en cafo que ella no difpufieffe; y efto pudieífe ella ha- 
zer con los vínculos y condiciones arriba dichos, y no de otra ma 
nera,los quales huuieffe de poner y repetir,y defde entonces para 
quando llegafc el dicho cafo los quifieron auer por pueftos, y re
petidos , y de otra manera no lo pudieffc ha^er• Y en cafo que de 
otra manera lo hizieffe,fueffc auida aquella por no hecha, y no va- 
lieíTesy para en cafo que como dicho es la hidcffe defde luego nó- 
braron por heredero vniuerfal de dichos bienes al tal hijo de la di 
cha hija del dicho Pedro Ferrer en quien ella difpuGe(fe4 con los 
vínculos y condiciones arriba dichos, e infraferiptos > los quales 
quifieron auer,y huuieron por pueftos yirepetidos>como fi de pa
labra a palabra lo fueffenry en cafo que la tal hija del dicho Pedro 
Ferrer no tuuieffe hijos maídos, ni defeendientes dcllos mafclos, 
quifieron, que pudieffc afíi mifmo difponer,y ordenar en vna hija 
fuya fi la tuuieffe anfi mefmo legitima y natural, y de legitimo ma
trimonio procreada, poniéndola en la difpoficion qoehitieffe los 
dichos vínculos y condiciones arriba yabaxo pueftos, y no de 
otra mancra.Los quales defde luego para quando fucedieíle el di
cho cafo,quifieron auer por pueftos y repetidos en la cal difpofi- 
cion; y que fin ellos fucile auida por no hecha,y no fe pudiede 
hazer,ni valieffe dado cafo que fe hizieffczy para en cafo que con o 
dicho es fe hizieffe,defde luego nombraron y infticuycron por he

' - redera
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redera vhiuerfal de todos los dichos bienes a la hija del dicho Pe
dro Fenecen quien la hija del dicho Pedio Fener huuicflc dif- 
pueño:y eílo con los dichos vínculos y condiciones arriba dichos • 
y infrafcriptos,yno finellos^Qsquaksqüificronauer por pueftos 
y repetidos^como fi de palabra a palabra lo fueffen» Y íi el dicho 
Pedro Fener murieffefin hijps mafclos^ y defeendientes dellos,y 
fin hijos,o hijas y defeendientes de dios legitimes y naturrles »y 
de legitimo matrimonio procreados los bienes de la dicha vniuer* 
íal herencia ab integro>y fin diminución alguna de ellos, vinieffea 
y recayeíTenenFrancifcoFerrer fu nieto3 hijo del dicho Pedro 
Ferrer hijo de los dichos vinculantcs^fi fueffe viuOíCon los vincu4 
los y condiciones arriba y abaxo pueños y repetidos de palabra a 
palabra,y fino fueffe vmo,y defpucs de fus dias en cafó q no lo fue^ 
fe en hijos y defeendientes fuyos,yendo fiempre los dichos bienes 
de vno en otro^eruahdo y guardandofiempre entre ellos ordé da 
primogenitura,y colas vinculas,y códi^iones arriba^yiabaxo pue^ 
fias en el dicho Pedrb Fe^rer^y en fus hijos y defeendientes.Y fi el ' 
dicho Francifco Ferrer fu nieto murieffe.fin hijos legitimes y naf 
turales,y de legitimo matrimonio procreados, y defeendientes da 
dlos.anfi mifmo legítimos y naturales, y de legiiimo matrimonio 
procreados^ fus hijos y defeendientes fin hijos y defeendientes 
aífi miímo legitimas, y de legitimo matrimonio procreados, que 
en defedo dellos los dichos bienes déla dicha vpiüerfal herencia 
ab integro>y fin diminució alguna boluieffen a la dicha Geronima 
Ferrer llamada de Bfpañahijafuya arriba nombrada fi fueffe viua> 
con los mifmos vinclos y condiciones arriba y abaxo pueftos en el 
dicho Pedro Ferrer , y en fus hijos y defeendientes. Yfi viuano 
fueffe,y defpucs de íus dias en fu cafo,qu? lo fueffe en aquel de fus 
hijos maídos a quien ella de fus bienes buuieffe hecho y inftituy* 
do heredero vniuerfal^ú viuo fucffc3con los vínculos y códkiones 
arriba y abaxo pueñas en el dicho Pedro Ferrer, y en fus hijós y . 
defeendientes, y fino defpucs de fus dias en cafo que lo fea en fus • 
defeendientes del dicho fu heredero con los vínculos y condicio
nes arriba y abaxo pueftos en el dicho Pedro Ferrer,y en fus hijos 
y defeendientes.Y fino huuicffen hecho y inflituydo heredero vni \ 
ucrfal de fus bienes a alguno de fus hijos maídosque los dichos

B bienes
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bienes de la dicha vniuerCd herencia, preuinieflen en el hijo ma-i 
yor maído de la dicha Geronima Ferrer,y de luán Carees deMar 
lilla legitimo y natural con los vínculos y códiciones arriba y aba 
xo pueftos en el dicho Pedro Ferrer)y en fus hijos y dcfcendien- 
tes. Y fi al dicho hijo y heredero de la dicha Geronima Ferrer ma 
yor maíclo en fu cafo,murieffc fin hijos y defeendientes de ellos, 
o fus hijos y defeendientes, fin hijos y defeendientes legitimes 
y naturales de legitimo matrimonio procreados; que en tal cafo, 
fi la dicha Geronima Ferrer tuuieffe mas de vn hijo mafclojos di 
chos bienes de la dicha vniuerfal herencia,recayeíTen en el otro hí _ 
jo mafelo de la dicha Geronima Ferrer mayor de dias,y no lo fié - 
do,y defpues de fus dias en cafo que lo fucile en fus hijos y defeca 
dientes,con los vínculos y condiciones arriba y abaxo pueítos en 
el dicho Pedro Ferrer,y en fus hijos y defeendientes. Y anfi de allí 
adelante confecutiuaméte de vno en otro en los otros hijos maí
dos de la dicha Geronima Ferrerjy en defeendientes de aquellos 
refpediuamente legítimos y naturales, y de legitimo matrimonio 
prc creados,cón los vínculos y condiciones arriba y abaxo puef- 
tas al dicho Pedro Ferrer,y en fus hijos y defeendientes de ellos, 
Y en cafo que los dichos fus hijos muricífen fin hijos>qen defeéto 
de hijos maídos de la dicha Geronima Ferrer,y defeendientes de 
ellos los dichos bienes de la dicha vhiuerfal herencia,vioidíen en 
Ifabcl Muñoz hija deladicha Geronima Ferrer, y de Prancifco 
Muñoz fi viúo fueíTe,con los vínculos y condiciones arriba y aba 
xo pueftos en el dicho Pedro Ferrer,y en fus hijos y defeendien
tes,y fi viua no fuefle, y defpues de fus dias en cafo que lo fucile 
en fus hijos y defeendientes filos huuiíTe, con los vinclos y con
diciones arriba y abaxo pueftos en el dicho Pedro Ferrer, y en 
fus hijos y defeendientes, como por tenor de dicho teftamento 
confta, ‘ •

. QVE los dichos Francifco Ferrer,y Ana Cid teftadores y vin- 
calantes,hecho el dicho teftamento y vinculo murieron»íobreui- 
uiendole Pedro Ferrer,y Geronima Ferrer fus hijos. »- *:

Confia por U conjefiion hecha por las partes en procefio,
, í QVE.por muerte de los yugulantes fucedio en los biénesapre 

befos Pedro Fencr,hijos y phmei llamado a dichos bienes,y los* 
pof-.
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pbffeyójarge por todo d tiempo de fu vida,y halla el de fu muer-, t
te continuamente, , -

Los 3.5.6,7.8.i l .Io  áepofAn^concluyenclewyUiy el ti.no en todos
I * los bienesiy el ^.folo concluye de U pojjepíon de Pedro Ferrer. ■ ;
^rt. 6. QV E el dicho pedto Fcrrcr teniendo y poffeycndo dichos bic 

nes murió fin dexar hijos. _ / v -
Los 3.4.5.6.11 Jo depojan y concluyen de vijla^a mas de que en Tt[pe* 

to de la muerte ejl* conjejjado por las partes. " '
7. QVE Francifco Fcrrcr, nieto de Francifco Fcrrcr, y Ana Cid 

vinculantes>y llamado por ellos a la fucefíion de los bienes apre- 
hcnfos»murio fin aucr tenido,ni quedadole hijos,ni defeen dientes*' 

Los 4.5.6.yA.y 11J0 deponen^y concluyen de «vijta, a mas que en rep a
peto de ju muerte ejia conjejjado por las partes. - •

Zrt. 8. Q VE en virtud y fuerza de los vínculos y llamamientos puefios 
en el dicho teftamento de los dichos Francifco Fcrrcr,y Ana Cid, 
fijcedio en dichos bienes Geronima Fcrrcr. - • *

At. y. QVE la dicha Geronima Fcrrcr,de fu matrimonio que contra- 
xo en fegundas bodas con luán Carees de Marzilla, huuo en hijo 
fuyo vnico primogénito varón legitimo y natural, a Gerónimo 
Carees de Marzilla. , . *

Los 5.y i!, lodi^en, amas de queejia conjejjado por las partes en 
procedo.. ■;

l^rr 10» OYE la dicha Geronima Fcrrcr hizo fu teftamento > y por el
* * dexó heredero a Gerónimo Carees de Marzilla fu hijo, có los vid 

culos9y grauamenes en el contenidos* " ‘ .
Conjia por el teSamento.

At. 11. QyE *a Geronima Fcrrcr mur¡o3fobrcuiuiendolc Geró
nimo Carees de Marzilla fu hijo,fio dexar,ni quedarle otros hijos 
ni defcendicntcs de ellos. . . :

Los 5.y 11J0 deponen^unque el 1 i.de oyda^pero ejlapor laspartes en 
protejoconjejjado. . .. - * - . , /-

At. 12. QVE cí dicho Gerónimo Carees de Marzilla legitimo fucCef- 
for en dichos bienes, de fu matrimonio que contraxo con Luyfa 
de Püeyo,huuo en hijos,a DoñaGracia Carees de Marzilla,Doña 
luana Carees de Marzilla,Pedro Carees de Marzilla, y Francifco 
Carees de Marzilla.

Prueuaje por las conjepiones hechas en Procejjo por las partes.
QVE
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, (WE los dichos luanayPedro, Frahcifcd Carees de ’Matíilh, 
hijos de los dichos Gerónimo Carees de Marzjila^y Luy fa de Pue 
y O) murieron fin auer tebido^ó dexado bijos^ni hijas algunos kgi-i 
timos ni dcfccndicntes ddlase. (v 1 • \

^.14. QVE Gerónimo Carees de Manilla,llamado a la facceífion dé 
Jos bienes aprchenfps ? murió abinteftato, fobreuiuieodole< Doña 
Gracia Carees de Marzillafu hija,y no otros hijos algunos^i def- 
Ccndieotes de ellos. ¡ ‘ - ■ •

- . Los 1.1 Lk concluye») depofa^a m^ue eHi conferido por laspar
tesen pro cejpo. ;

JrL 15» - QVE la dicha DoñaGradia conforme al vinculo arnbajhíerto, 
fucedio en los bienes aprehenfos,corno hija y heredera del dicho 
Gerónimo Carees de MaiBÍllafupadíC>y defcéndicntc de la dicha • 
Geromma Ferrer. .

¿Tt.16. QVE la dicha Doña Gracia Carees de Manilla fuceilora en di 
chos bienes aprchenfosiy llamada a ellos^mediante el dicho vincu» 
lo de fu matrimonio que contraxo con Don luán Perca deNueros 
huuo enhija fuya vnica primogénita a Doña Maria Ferrer de Eípa
ña,Percz deNueros principal defta parte. •' •

Prueuap con la confefsion de las paites '-‘c • ,j
Ata^e QVÉ la dicha Doña Gracia Carees de Marzilla, por otro nom 

bre llamada Doña Gracia Luyfa Marzilla, Ferrér de Efpaña ¿por 
Cumpliny nq contrauenir a los vínculos hechos cerca la fuceísion

- de dichos biencsDhizo íu tcftam.nto,y por ctdexó heredera a la di 
cha Doña Mana Ferrer deEfpaña^Perczde Nuerosíu hija,princi
pal de efla parte,con los grauamenes y condiciones en el dicho tef- 
tamento contenidas,y nombro entre otros Tutor de aquella,al di
cho Don luán Pérez de Nucros fu marido,y en Admimftrador da 
dichos bienes a aquel, fin inrwuencion de, otraper foca alguna , y 
en contutores fuyosa todos los demas nombrados en dicho tef- 
Umentov ; ■ ' ' ' ' • _ ■

Pruenaf con el Teftameto de dicha Doña Gracia en Procejjo exhibido.
ZrtaS. QVE la dicha Doña Gracia Gatees de Marzilla,por no contra^ 

uenir a dichos vínculos, fe Uamaua Doña Gracia Luyfa Marzilla, 
Ferrer de Efpaña, murió, fobrcuiuicndole los.dichos Doña Mana 
Ferrer de Efpaña,Pcrez de Nucios fu hija,y principal de efta par-
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te,y Don luánPcrex de Nuerós fu inatidorm auet qucdídolc, ni 
dexado otros hijos,ni hijas. • - . . >

j OVE por muerte de la dicha Doña Gracia Luyfa Manilla Fer 
ycr de Efpaña, ladicha Doña Mari» Fcrrcr de Efpaña Pérez de 
Nueros pupila principal de cfta paite Jue y es legitima fucccíTora 
en los bienes aprehenfos» _

>4t2o. QYE *os bienes que los dichos Francifco Ferrer de Efpaña, y
r' ’ Ana Cid ,poffeyeron y vincularon >ylos que crifuer^a del dicho 

vinculo, poffeycron Pedro Ferrer . primerp llamado ,y todos los 
demasfuccefloie^y llamados a la dicha fuwfíwn y herencia,y los 
bienes aprehenfos fon vnosmifmos. ’

Los tejidos 3.5.6.de oyda 4 f»s Mti¿uos,y de vifu defde 
Gerowitn» Ferrer de Ejpdña adelante. Tti i i.rejpe£lo de algunos bienes, 

^rt.u- QyBla dicha Doña MaríaFerrerdeEfpeña, Petczde Nueros
' pupila,y fu madre,y abuelo,y los demás fus antecetfores cumplien 

do con el grauamcn,y vinculo de los vinculantes,fe llamaj ha lia 
mado Ferrer,y vfa y quiere vfar de las armas.

Lostejlí^osg.io.il.loconcluyenydepopm. - * ' 
r.drt.ii. QVE la dicha Doña María Ferrer de Efpaña,Pcrez de Nueros

pupihies menor de edad de roanos.
Fruebafeconlosmifmostefli¿os^.io.y ir. 1 . ■ ■ ■ - •-

TJrt 2 3' QVE a inftancia de la Compañía de lefus fe han aprehendido
los bienes. ■ . ■ ■

Confia por el ProceJJb^ X. ’ ( •• :
As ia QVE luán Tomas Portoles Notario, qúefacd en publica for- 

f * ^’maelteftamentodclosdichosFrancifcoFerrerjyAnaCidvihcu-  
lantes,fue,eia,y es Cómiflario de las notasde Martin Ramón Pa- . 
rente, que tcftificó dicho teftamento.

Para lainclufion de ella propoficion fe exhibe el teftamento de 
Franciíco Ferrer de Efpaña,y Ana Cid..

ITEM,el Teftamento de Juan GarceS dcMarzilla.y Geronima . 
Ferrer de Efpsña. . . . . ' vr''.

ITEM,el Teftamento,y ado publico de muerte de Doña Gra
cia Luyfa Marzilla, Ferrer de Efpañá. '

IT E M, la comilEon de las notasdeMartin Ramón Párente 
queteflificóel teftamento de Francifco Ferrer de Efpaña, y Ana 

■ Cid,cnfauor de luán de Efpaña, -
C Tam-
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También da propoficion Don luán Perez de Nueros, mando 
de Doña Gracia Carees de Marzilla.Ferrcr de Efpaña.

Propoficion de Don luán Perez de 
Nueros.

INcluyefc con lo mifmo articulado en la propoficion de fu hija, 
pretendiendo que quando llegaron los bienes aprehenfos a po

der de la dicha fu muger ya quedaron en ella libres para poder go
zar del drecho de viudedad en ellos.

t Para inclufion de cita propoficion exhíbelos mifmos documen 
tos,y prueba con los m ifmos teftigos que por parte de la dicha fu 
hija arriba fe dize,y exhiben. ■ /

Propoficion de la Compañía de Icíus de 
Calatayud aprehendientes.

An también propoficion los Redor,Padres, y Colegio de la 
Compañía de Calatayud.y articulan en ella lo figuicnte.

Xrt. i. QVE Pedro Fcrrer deEfpaña>domiciliado en el Lugar de Bcl- 
monte en el tiempo que viuia,y halla el de fu muerte cootiouamé* 
tC)füe,y era feñor,v verdadero poífeedor de los bienes «aprehéfos. 

Los te8i¿os i,2.I0 depopn) conclu^en.T^mon Duran, que es el i,di 
fue interrogado fobre el art.i .de la dicha propoficion de firma, ^otefi fi 

es nullidad.
i. QVE el dicho Pedro Ferrer de Efpaña hizo fu teftamento.y 

por el dexó heredero vniuerfal a Francifco Fcrrer de Efpaña íu fo- 
brÍQo,para hazer dellosa fu voluntad. .

Confia por el teSamemo.
^tt. 3^ QVE el dicho Pedro Fcrrer de Efpaña murió, y le fobreuiuió.

ConSapor la confefsion hechapor las partes en procejfo también por 
tefiigos. ' : • ' ■ /"■ ' - -

^rt. 4. QVE el dicho Francifco Ferrer de Efpaña,en fuerza del dicho 
Teftamento,y como heredero fobredkho poífeyólos bienes def* 
de Ja muerte del dicho Pedro Ferrer fu lio,halla la fuya. *

Los tejidos 1.2,1o di^eny concluyen. ■ .
" Q^VE
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5. QVE entreFrancifcoFcrrer dé Eípánajbbrino del dicho Pe

dro Ferrer,y de D.Franciíca de Sayas fue contraydo matrimonio. 
PrueciAp por U conj/pion hecha par las partes en procejjo.

^rt. 6. OYE el dicho Francifco Ferrer de Eípaña hizo fu teflamcnto¿ 
y por el dexo de gracia efpecial a los Padres de la Compañia de le 
íus de Calarayud^odos y qualefquiere bienes Crios de que dicho , 
Teftador podia diíponeHibremente, y Gn vinculo alguno a fu vo- 
luntad^como heredero del dicho Pedro Ferrer, fniados y eftantes 
en el lugar de Paracuellos de Xiloca, y fus términos, y hanegadás , 
de tierra blanca. Criadas en la Ciudad dft ^alatayud > con obliga
ción de que dichos Padres de la Compañia de lefus, dieHen>y pa- 
gaífenala dicha DoñaFrancifca de Sayas fu mugerde dichoTe- 
flador,o a los fúyósi fefenta mil fueldos que le pertenecían por fus ;? 
bienes,dotaks>y que el dicho Teftador le tenia afegurados.

^4rt. QVE el dicho Francifco Ferrer de Efpaña teftador, murio>y le 
fobreuiuio Doña Francisca de Sayas fü muger 5 y aflG el teftamento ; > 
íuniofuefe^o. ,... ... \ ,

ConflaporconJepionbectaporUsparteSe ;
Zrte 8. OYE la dicha Doña Francifcade Sayas^dcfpues acá de la muer 

te de Francifco Ferrer de Efpaña fu marido es viuda > y no ha con
traydo otro matrimonio. '/''/v' \

Consta por confefs'wn hechapor las partes. ' .. [
^rr. p. QVE conforme a los Fueros, y Obferuancias de eñe Reyno, 

elfobreuiüientede qualefquiere conjuges tiene viudedad en los 
bienes del premoriente,y ceffa fer verdad Doña Francifca de Sa- . 
yas auer renunciado dicha viudedad,ni bueltofe a cafar. : ' 

írtelo» QVE por lo dicho pertenecen dichos bienes aprebenfos a Ins 
Padres de la Compañia de Calatayud>dclos qualcs ion feñores, y 
los han poffeydo. .. . . : ■ ■ . »

^Irt.i 1. QVE los Padres y Colegio eftan preftos y aparejados pagar a 
la dicha Doña Francifcade Sayas los dichos fefenra mil fueldos,y 
a cumplir todo lo demas conforme a dicho teftamento.

^rr. 12. QVE niegan los bienes aprebenfos auerle pertenecido al dicho 
Pedro Ferrer de Efpaña por drechode herencia de la quondam, 
Ifabel de Vcra,nieftar vinculados,ni impofibilitadoel dicho Fian-, 
cifco Ferrer de Efpaña,de poder difponer de dichos bienes, como 
heredero del dicho Pedro Ferrer fu tío.' • .

Re-
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^2'
¿Replica de los Padres dé la Compañía 

y de Matías de la Rofada en fu? nombres proprios.

Del i.art.hafía el $.articúhn lo generales
¿Alt. 6. QVE la propoficibn de los Tutores de Dona María Fcrrer,y 

de Don luán Pcrez nominé proprio, no fe han dereccbii >por lo 
que pretendenjo color de los vínculos, porque no coníta.

7. QVE ha mas de 14 j.años ,que entre Pedro Ferrer, y Ana de 
Efpaña fue contraydo matrimonio, y huuieron a Antón Ferrer,y

At.

Avtw

Confí* por la confepión. - > ■
8,' QVE aura 13o.años que Pedro Ferrcrtauriojíobreuiuiendo; 

le Ana de Efpaña fu muger?y Francifco > y Antonio fus hijos^con 
hecho antiguo. >

9» dichos Antonio y Francifco, aquellos y la dicha Ana de Efpaña 
hiíieron partición de todos los bienes muebles y litios que que-, 
daron de aquel, que fueron tan folamente 1*3 • heredades en bie* 
nesfitios. * : : 1

QVE Ana de Efpaña hada el tiempo de fu mucrtej&c.poíTeyd 
los bienes apreheníos, con hecho antiguo* > 4

El 5 .filo Aepofi fibre las Cafas^El 4.7 5<lo mifmo. El 6Jo mifmo. 
d. 1.3.5.6.de la comifsion de oydft de hecho anti^Mo vcra.

QVE Ana de Efpaña hito teñamente,yen el pufo vna chufu* 
la del tenor figuiente. '<¿ ¿ v r h •-
? \TEM de todos les otros bienes miostafiimuebles como fttio.^nombies» 
«editosiderechosy acciones a mipeitenecientes  ̂pertenecer podientes, y de- 
wtmes en qualquiere manera,cumplido empero primero elprefinte mi 'vlti* 
inote]lamentO)y cofas en aquel contenidas: dexo aío's dichos Antón y Ftan» 
cifco Ferter hijos miospot iguales partes, de los guales injlitMygo herederos 
míos «vniuerfiles.Con tal empero «vinculo.e condición que todas mis cenfales 
los dexo por bienes fitipSjy afsi aquellos > como todos los otros bienes fuios, no 
los puedan «vender ¿ni empeñar^ni en-otra maneta alienar fino en'hijos fuyos 
legítimosjy de legitimo matrimonio procreados^[i alguno de los dichos mis 
fijos Antón .o Ftancifco Ferter morirá fin fobreüiúi fe fijo,afijosfifa^fi^ 
nietonietos^nicta^o nietas, legítimos y de legitimffmMtimonio. procreados^

- - er>
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en tal cafo quiero ,y mando que los Menes míos, paternales jy los otros de que 
yo puedo ordenar^en^an alfobreuiuiente de los dichos mis fps <L^ntony 
Francifco Ferrer con tanto que el quefobreuiuiere^ en efe cafo fea tenido de 
dar a la ¡¿lefia de San Miguel del Lugar de ‘Belmonte 2000. futidos la- 
quefes^allende délos 4000, fueldosque arriba le dexo» Con tal 'vinculoy 
condicion^que el Capitulo de aquella 'validamente fea tenido de obligarf^y 
fe obligue como arriba es dicho de los ^q q o  fueldosy fean tenidos de dez^t 
perpetuamente aquellas Mijfas que fuere jufo en cada ^n año por mi ani- 
may de mis difuntos^ conocimiento de mis infraf ripios Executores, & 

/alias ref riendofe al dicho teflamento. " •
j4rt. 12. QVE Ana teftadora murió,fobrcuimcdok Francifco, y Antón

fus hijos,con hecho antiguo. . *
^.13. QVE por muerte de la dicha Ana de Efpafia^y en fuerza de di

cho vinculo Antón /y Francifco partieron los bienes de la dicha 
Ana de Efpaña,que fon los en el procedo aprchenfos.

ConSa por la partida exhibida y por ellafolo fe prueua  ̂partieron cier 
tos bienes^que por muerte y fucefsion de fu padre, y madre teman comunesy 
deuian partir como hijos y herederos¡mas nof prueua que partieffen en fuer
za del teflamento de la madre.

QV E en virtud de la dicha partición y diuiGon,y de dicho tcfta 
mento,y vinculos los dichos Ancón ,y Francifco Ferrer poffeye- 
ron los bienes que ¡es tocó por dicha partición > poffcdorio con 
hecho antiguo. . . ■

c^duiertafe que no tSa probado el hecho antiguo y precife necesario. T 
los 3 folo de las cafas ^y el y. folo depofa qucpojfeye , pero no en fuerza del 
'vinculo de c^na de Efpaña, -

^^,1$. QVE Antón Fcner aura iO5,años murió fin hijosjcon hecho 
antiguo.

Confejfado folo que murió , pero no que muriejfe fin hijos. T el 3. di^e lo 
mifmo,y nofabefi murió fin hijos. .

^rt.16. QVE muerto Antón Ferrer fin hijos, en virtud del teflamento 
de íu madre5y délos vinculos en el pueftos Francifco Ferrerpof- 

r feyó los bienes de íu hermano^y madre,hecho antiguo.
El 3^6 y los 7.8.9.10.1 l.li.depofan delapofefsion de Francifco pe

ro folo el 9.y 1 i.di^en que pojfeyo en fuerca de los «vinculos.
^rhiy. QVE Francifco Ferrer de Elpaña, y Ana Cid , fue contraydo 

matrimonio, huuieron en hijos a Pedro, Franciíco > Geronima, y
D Jfabel
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A
Ifabel Ferrer, hecho antiguo.

^.18. QVE pffico hizo tcftamcntp, y dexo heredero a Pedro Fe,

rrcr fw hijo.
ro QVE no fbfianlos vínculos del teftamento de Francifco Fer- 

renque aquel no pudo ponerlos, nihazer nueuos vínculos» 
Pedro Ferrer fu hijo,en los bienes aprehenfos, que fueron de Ana 
de Efpaúa.por eüar granado y obligado por el teñamento della.a

Jrt.ao. quepoíleya todos fns bienes
en f¿¡ca,y por los vínculos pueftos en el ccftamento de fu madre, 
y por eHos,y en virtud del dicho «Liamento le fueron adjudica- 

refieté a lo que tienen depoftdo en el tó.Tel ti.que o^o de
a FVanüL Fon erque pojPya los bienes ^[«s.co.»- b.enes que «uut 

)do de fu Jad..,peso no fe acuerda le oyejfe deyrfi era e»fuerS« del tefta^ 
mentó defumadre, ni'vinculas del. ,

^rt.21. QVE Francifco Ferrer fegundo hijo del primero huu , 
jo a Francifco Ferrer tercero, con hecho antiguo.

El z 6 -7.0.10.1 2.1o depofan. .
^t.22. QVE Francifco fegundo murió,fobteuiuiendole Francifco pn

- mero,y Francifco tcrccro,con hecho antiguo.
^rt i OVE FnÍcíco Ferrer primero murió,fobteuiuiendole Pedro 

rí‘25' fu hijo,y Francifco fu nieto.
^rt 24. QV EÍfmwrte de Francifco Ferrer primero .Pedro fu lujo 

" 4 en vntudde los vínculos del tcliamento de Ana de Eipana,poüe- 

yo£75b.T/2^í 

fl 6.de las Cafas,y Graneros,) ninguno dizque pojfeyejfe en -virtud de los

^rt 1A QVE Pedro Ferrer tuuo libres los bienes aprehenfos, fin em- 
dí bargo de los vincules del teftamento de Francifco Ferrer primero, 

vezes el porque aquellos no fe pueden entender, m íos pudo poner en l-s 
bienes de^na de Efpaña.nien perjuyziu de fus lujos nouib* 

en el teftamento. "
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Pe^ro Ferrer hizo teílamcnto > y dexó heredero a Fraa: 
cifco Ferrer tercero. .

TeHamento. . '
^rt.i6. QVE Pedro muriá^fobrettiuiédolcFiacifco fu hijo>y heredero 

Confesado.
Auaq» QVE Francifco Ferrer tercero > por muerte de Pedro fue he;

| cho íeñor de los bienes aprehenfos.potfefforio large.
” # ^.DeU$ 7.9,10.11.di^ende toáoslos bienes. Tel 6.de las

Cajas y Graneros^pero todos depojan ¡Jm )ue en fuerza del tejlamento
de Pedro Ferrer pojje^ejjc. ’ .

Art.18. QVE entre Francifco Ferrer, y Dona Francifca de Sayas huuo 
matrimonio. .

Ail t ?. QVE Francifco Ferrer hizQfuteftamcntofy dexó a los Padres 
el Legado mencionadg en el 6. de la propoficion.

Tejí amento. , ..
Art.30'. QVEmurió. . . . .

Conjejjado. .
ATt.3Ie QVE Doña Francifca ha tenido viudedad > y como tal viuda 

po(Tee los bienes aprehenfos hada la execucion, y defpucs fin per; 
juyzio de la prefencc aprehcnfioDe

Art.5 2. QVE Doña Francifa de Sayas fe ha citado, y eflá viuda. 
ConJ'ejJado.

Are.3 3. QVE conforme a Fuero la poffefTion de la viuda ,aprouecha a 
los herederos^ legatarios del difunto; y afsi ¡a ppflcfsion de la di
cha Doña Francifca aprouecha, y ha apjoyechado a los Padres.

^•34* QVE délo dicho rcfulta, que los Padres tienen legitimodre- 
cho y poífefsion de los bienes aprehenfos3y que las paites contra- 
rias3no han tenido>ni tienen drecho» acción, llamamiento 3 ni pof- 
feífion. .

An.3 5. QVE las partes contrariasquando tuuicran algún drcchojno ha 
venido dentro del tiempo. .: .

Are.36. QVE aunque huuiera podido Francifco Ferrer de Efpañapri- 
. mcío)hazcr los vínculos que exaduerfo fe preténdelo pueden ob 
tener ¡as partes contrarias,porque no fe incluyen. ' ■

Art^-]. QVE quando procedieran los vinculos^y fe hallaflen llamados 
los deicendíentes por hembra de luán Carees de Mamila, y Cero 
nima Fener,uo cftuuicron llamados fino en falta de hijos y deícen 

dien-
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dientes de Ifabel Muñoz,demas queFrancifco no vinculo, ni pu
do vincular los bienes apreheníos que poffeia, en fuerza del telh- 
mento de Ana de Efpaña. .

8. q v E Ifabel Muñoz hija de Francifco Muñoz,y de Geronima 
Ferrcr caso con Gonzalo Muñoz,y huuieron en hijos a don Aló- 
fon,don Pedro Marzilla,y don Gonzalo Muñoz.

Confejpldo.
-^rt.3 9. QVE Gonzalo Muñoz casó con doña Felipa Muñoz.y huuie-* 

ron a don Gonzalo,que viue.
Cohfe[j<do.

Zrt.40. QVE fe niega auer hijos,ni defcendientes mafclos de Geroni
ma Ferrer,y afsi aun fegun las pretcnfiones contrarias,no pudiera 
entrar por la fuccefsion y linea de Geronima Ferrer, por fer por 
parte de hembra,y fer la aferta parte corneja hembra.

^rt.41. QVEafsi aunfegun lasmifmas preSátóhescontrarias nohan 
Lugar,la aferta pretenfa fuccefsion. "

'Triplica de los Redor, Padres,y Co
legio de la Compañía de leíus de la 

ciudad de Calatayud.
f. fX VE por muerte de Pedro Ferrer,primero defte nóbre, que- 

^*daronen Calatayud,/ Paraquellos 13.0 ^.heredades , y 
por auer muerto aquel abinteftato,fueron diuididas entre Antoa 
Ferrer,Francifco Ferrer, MariaXimenez Ferrer, Yfabel Ferrer,hi- 
jos de los dichos Pedro Ferrer y Ana de Efpaña.

El aElo de la partición folo di^e^uep adjudicaron a de Ejpañ* 
quatropie^sfy pete a jus bijos^no prneua lo demas del articulo.

^rt. 2. QVE quandp fe cafaron las dichas María Ximenez Ferrer, y 
Ifabel Ferrer,Ana de Efpaña las dotó de fus proprios bienes,y a
quellas renunciaron en fu fauor los bienes que les tocauan por la 
diuiíion,y afsi recayeron aquellas partes de los bienes de Pedro 
Ferrer en Ana de Efpaña. -

Prueuap con la renunciación de Ipbel Ferrer^ enpauor de ^4na de E^- 
paiiA. Pero píamente en repeto de la parte ^ue le tocaua a ¡pkl Ferrer,

aut-
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«u*q«t oy^rtutiniultiM htthtpor Mat'n X;*e*t  ̂fue hwb» e# fauar 
de luán Pafqual ,yna tjl» «ikuledo que de iu«n Pafqual reuyejfe» en 
^n« de Eípañu.

j. OVE pofleycodo Anxde Efpaña dichas heredades por lara- 
zonfobTedidia, y otras muchas hite ptoprio en Belmente, Ma*

** Incnda.Paracuellos.yCalatayud murióíobtemuiendole Antón,/ 
Francifco Ferrer.Maria Ximcncz Fcrrer, y Ifabcl Fener.

Efdpfel’ad®fofcreddnttulo i z.dc U e«pl^»v -
Art. 4. QVE por muerte de Ana de Efpaña >.y en fuerza de los vincu-

* los de fu teftamento,Antón Fener,y Frádcí¿o Fcrrer hizieró diui 
fion de los bienes propios 3c Ana de Eípaña, y de los que auia te
nido de Pedro Ferrer fu marido en fuer^a de dichas «bienes de 
Maria.yIfabclfusbiJiSi '

Prueutfe foto eonvn injlrumento de partición hecha cutre Fraucipo »y 
' 'Entornoy aquel no tafia, porque no habla de loshieues •prebe»fos1lfmo de 

tos bienes^uebles,) fitios. del lugar de 'Belmente,) exprejamente diy*, que 
han venido apartición de aquellosbknestan folamtrut. o: -i

a4rt. $. OYE los bienes aprehenfos y los mencionados en la^artició,
* y diuiüonde Anton,y Francifco fon vnos njifmos. . -J

*íío fepiueuo^ : ,
Jrt. 6. QyE los dichos Antón y Francifco por la herencia’ de fu ma- 
* * " dre,y afsi mifmo fus defeendientes han tomado el apellido de Ef-, 

paña. ' " 1 ’ ' " l5" -v' " J
El 3. di<e, que 0^ de^a'ps antigitoisy ¿tros que fe Hamauan Ferre» 

resde Efpaña,por la grande hacienda que betedaronde zlnaFcwtrde Ef 
paña.£l q.qae oyo deépa diüerfasperfona¡,quenofe acuérdalo mifmo vy 
dizque era vea tal Efpaña. - ■

Jrt. 7. QVE MatiaXimenezFcrrer,y IfabíIFérrer tuuieron preten- 
íiones,y proccífos con FtanCifco Ferrer,y en ellos Francifco fe in
cluye^ como heredero de Ana fu madre. ’ ■ - ti-■ ,

Proceffos. 1
Jrt. 8. QVE a mas de los dichos proccífos, fierapre Francifco Ferrer 

dixo.que poffeia aquellos bienes como heredero de Ana de Efpa
ña fu madre.

Proceffos. - ■ ■ ■ ■
-árr. 9. QVE Francifco Ferrer en otros proceffos probo,y taticulo la 

poffcíGdn de dichos bienes,auer fido de Anade Eípaña, y que los 
E pof-
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18
potfcla por fu muerte',/ de fu padre y hermano, y parte dcllos los 
auiaadqueiido con fuinduílria. -. ■.

Procejjos. . . ■ ■
JrMO. QVE vnosteftigos allí nombrados que depofaron en vnpro- - 

ceffo,intitulado Matiz Fcrrcr,íuper apptehenüonc han muejto.
ConcUfiotk -i t?

r

Triplica de Dona María Ferrar de 
Efpaña pupila.

- . ' ■

EN el r.a.3.4.1ogeneral>uegandolos contenido en el r.a, 3.4^ 
y 5. de la replica de los Redor, y Padres del Colegio de la

Compañía. > .*
5. Y porque menos obfíalo que en el articulo 7. de la replica ex- 

aduerío dada fe deduie,dequc ha mas de iqs.años que los quon- 
dam Pedro Ferrer,y Ana de Efpaña conjugcs de Belmonte contra 
xeron matrimonio,y del buuieron en hijos legítimos y naturales,a 
losquondam Antón,yFrancifcoFerrar primero deftc nombre, 
defpues llamado comunmenteFrancifco Ferrer de Efpaña , por lo 
dicho,& alias por quanto no funda iaprctcnüon aduerfa,ni exclu- 
ye.fino que antes incluye la defta paite. ■ ■

6- Y porque menos obfta lo articulado en el articulo S.dela afler. 
' * ta replica ex aducrfo,que aura 13O.aáos que el dicho quondam Pe 

dro Ferrer padre, murió, fobreuiuiepdole los dichos quondam 
Ana deEfpaña, Antón,Francifco > y Geronima Ferrer de Efpaña 
fu muger, y hijos reípeáiúc. Por lo dicho, & abas, y por quanto 
ün embargo de que la parte aduerfa no lo dize, ni declara , fue, y 
es verdad,que el dicho quondam Pedro ferrer,no hizo , ni orde
nó teflamento alguno legitimo,niforal,y murió abinteflato3y aíli 
de fuero,y derecho fe prefume, y configuientemente le fucedieron 
los dichos fus hijos abinteflato beneficiofori igualmente, y acep
taron,y fe entrometieron en la herencia. ,

Y porque tampoco es de confideracion lo que en el articulo 9. 
' de la aflerta replica ex aduerfo fe deduze,que por muerte del quó- 

dam Pedro Ferrer,.y otros hermanos que tenja, los dichos quon
dam Antón,/Francifco Ferrer deEfpañafus hijos, y la Ana de 

' Efpa-
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Efpana fu madre>partíeroD» y diuidieron' <ntre¿¡ las: 14. heredades 
que les quedaron por muchas caufas y razones; y feñaladamenté 
por quanto.lo CQnrcnidp en dicho.taniculd,no folo no obña a efla 
parcelantes bien la incluye,y aífi lo admítelo quanto fe conforma.

• Y porque las dichas 14. herededes qu^ por muerte del dicho 
quondam Pedro Ferrebfe partieronjy diuidieron poraucr muertQ 
abinccftato,entre los dichos quondam Antón, y Francifco.E.encr» 
y fu hermana,que eñan en el prefente aífeito procedo apre^nfos» 
contenidos debaxo de diuerfos números del apellido de la prefen? 
te afl’erta aprehenfioni como reinita de fu vifura y lesura. Y afsi 
mifmo las fey s heredades,que también pqr muerte del mifmo Pe^ 
droFcrrer partieron entre los dichos Antón, y Franciíco Ferrer, 
y fu hermana^ la dicha) Ana de Efpana fu madre,como bienes ge
nerales , y confiante matrimonio adquiridos, también efian corar 
prehendidos debaxo de diuerfos npraeros del miíroo apellido , y 
feñaladamenté en el 1^.4)555 5.57.61./ 70. /en otros diuerfos, cor 
mo refulta de los ados de diuifion,y fe cqnñefla exaduciío.

, Y porque menos obfta lo que en el articulo 10. de dicha aferta 
replica exaduerfo nullamente íededuze, quc la dicha quendam 
Ana de Efpana con juftos tirulos poffeyó Ips bienes aprehenfos,y 
fuefeñora librcdellos.y los poffeyó po^ tiempo de r o. años hafia 
que murió,porque dcllo noconftajni puedc confiar de la manera 
exaduerfo prctenfa^ [ .

, Y porque demas de negarfe, y noFeonfiar» de fu pretenfa pof- 
feíGon,ni de la caufa, o drecho con que pudo poflcher cafo nega
do queconñafleaucrpoffeydo,auia de fe; y feria p^ ef drecho de 
viudedad foral,por auer fobieuiuidoi^ dicho quondam Pedro Fef 
rer fu marido,feñor que fue de dichos bienes aprehenfos, • •

e Y porque G algunos bienes y heredades tuuo proprios la dicha 
quondam Ana de Efpana, aquellos los dexo por legado efpecial a 
Jos dichos Antón y Francifco Ferrer de Efpana fos hijos,como re 
fulta del tenor de aferto teftamento. ' ¡

Y porque del mifmo aferto teftaméto déla dicha quódam Ana 
de Efpana confta,quc dexo a los dichos fus hijos cinco heredades, 
las quales fon las inclufas debaxo los números 1.2.4 L y 42-del af- 
ferro apellido,de laiprefcnteafferta aprchcnfion , y aunque por la 
antigüedad del tiempo parezcan diferir en íus confrontaciones,em
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pero dichos bienes han Gdo y fon tenidos, nombrados, y reputa
dos entre los labradores phticos y pericos,por vnos mifmos y pro 
prios bienes,y no diuerfos > como por dicho teftamento confia, y 
otras probanzas.

^.13. y porqué tampoco es de confideracion lo que en el artic» 11.de • 
la afferta Cédula cxaduerfd,nullámentc fe dedoze.que la dicha quon 
dam Ana de Efpaña hizo teftamento,y dexó a los dichos Antón y 
Frariciíco Ferrer de Efpaña herederos, ygualmente declarados fus 
ceñíales por fitios,y que no pudieflen agenar fus bienes,fino en hi- 
fos fuyoslegitimos y de legitimo matrimonio, y que fi algunode- 
llos motia fin hijos,o ríiétos kgitia)os,que los bienes füyos pater
nales de que podía ordenar,vinieífen al fobréuiuientede losdichos 
Antón,o Francifco Ferrer fus hijos ,cori que el tal fobreuiuientq 
diefleala Iglefiade S.Migueldel mifmo lugar de Belmonte 2000. 
fueLde mas de los otros 4000. fueh que les dexaua por MMas por 
fu alma,y de fus difuntos, obligándote a conocimiento de fus exe- 
CutoTes,por quaoto la dicha Ana de Efpaña no fue feñora, ni pof- 
fehedora de los dichos bienes api ehenfos,como ella mifma lo enun 
cia en la claufuh que trata de los bienes paternales, de que dixo po 
día ordenar,de mas dé quanto todo lo íbbredicho ceíTara', y fuera 
la dicha Ana de Efpaña féñorá de dichos bienes aprehenfos, como 
exaduerfo fe pretende en la parte y metad de bienes que le dexaroa 
al dicho quondam AntonFerrcr,la qual dcfpues vino y recayó por 
lafubííitucion reciproca a dicho quortdam Francifco Ferrer de 
Efpaña fu hermano,k quedo libre y franca del alterco vinculo exad 
uerfo alegado,con folo grauamen de pagar la caridad de los dichos 
2.ooo.fuel.qu^ fe aoia de dar af Capitulo de dicha Igkfia,como re- ‘ 
fulta de fu mefmo alterco teftámenco. . * ¡

LdrM4e Y porque tampoco obfta lo contenido en los artic. 12. rj.y 
14.de la replica exaduerfo que con dicho afferto teftamento la di
cha quondam Ana de Efpaña murió , fobreuiuiendolc los dichos 
Antón y Francifco Ferrer de Efpaña fus hijos,y que por fu muer- 
te,y en fuerza de fus aflertos vínculos de dicho fu teftamento los 
dichos fus hijos diuidicron, y fe partieron entre filos dichosbie- 
nes aprehenfos, y pofleyeron por tiempo de mas de cinco años, 
defde ddia y tiempo que partieron hafta que tnurieron continua
mente. Por quanto no confia, ni puede confiar de la aíteita jiui* 

üon.
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• 11
fioniy q en fuerza delta poffeycffcn3Cinó por las caufas y razones^i 
lulos referidos y fucccfsion de la indüfion>en qefta parte fe funda, 

At. 15. Y porque tampoco es de confideracion lo que en el 15. aru ex* 
aduerfo fededuze,qucaura 105. años que el dicho quondam An
tón Fcrrer murió fin hijos ni fucccfsion > fobrcuiuicndolé el dicho 
quondam Francifco Fcrrer de Efpaña fu hermano, por quanto no 
obña a la intención deña parte >antes fe conforma con fu legitima 
incluGon,y afíi lo acepta y admite.

Al  i  6. Y porque tampoco obfta a la intención detta parte, lo que por 
la pane aduerfa fe deduzc en el artic. 16.dc fu aflerta replicare que. 
el dicho quondam Francifco Fcrrer de Efpaña con judos títulos 
poífeyo los bienes que fueron de los dichos quondam Antón Fer- 
rcr fu hermano,y Ana de Efpaña fu madre en eñe aflerto procedo 
aprehenfos,y cfto por tiépo y tfpacio de 3O.años,y dcfdcla muer
te de dicha fu madre y hermano rcfpcáiué ñafíala fuya, y cfto por 
lo dicho & alias,y por quanto el dicho quondam Francifco Fcrrer 
de Efpaña,no fuefeñor de los bienesaprehéfos,ni los tuuo,nipof- 
fcyópor las caufas y razonesexadücrfo nullamcntc pretenfas, fino 
librcs,y por los tirulos y drechos en la propoficion deña parte cd 
tenidos. . ■■ '

AL17. Y porque no es de confideracion lo que en el 17. articulo ex- 
aduerfo fe pretende, que el dicho quondam Francifco Fcrrer de 
Efpaña casó con la quondam Ana Cid en el dicho Lugar de Bel- 
monte,y que del dicho fu matrimonio huuieron en hijos fuyos le- 
gitimos a los quondam Pedro Fcrrer de Efpaña,fegundo defie nó- 
brc,y a Geronim3,y Ifabel Fcrrer de Efpaña,por lo dicho,& alias, 
y por quanto conforma lo contenido en dicho articulo con la in- 
clufion defta parte, lo admite y acepta, y en quanto por el fe con-. 
tradize,y fer diuerfa no obfta, ni conña.

Y porque no funda la aferta intención aduerfa, ni excluye a la 
defta loque cnel iS.articulodcla afertareplica exaduerfofede- 
duze, de que efta parte confieffa, que dicho quondam Francifco 
Fcrrer de Efpaña,fegundo defte nombre, teftó, y dexó heredero al 
dicho quondam PedroFcrrer de Efpaña fu hijo,fegundo defte 
nombre,porque y es verdad que lo dexó heredero vniucrfal, pero 
con los vinculos en que efta parte fe funda,a que fe refiere,

Atag. Y porque tampoco es de confideracion lo que en el articulo
F ex-
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Zn.io.

[22 _
exaduerfo fe deduze,de que tío obflan los vínculos del teRamentó 
del dicho quondam Francifco Ferrer de Efpaña primero defte 
nombre,porque no pudo ponerlos,ni grauar al dicho Pedro Fer
rer de Efpaña fu hijo en los bienes aprehenfos, porque no fueron 
déla dicha quondam Ana deEfpañafu madre, y citar grauadoa 
difponeren fus hijos , por quanto aquella no fuefeñorade dichos 
bienes, fino que folo los pudo tener como viuda vfufruótuaria, y 
con la limitación que en la propoficion defla parte fe contiene, Se 
non alias,6¿c.

Y porque tampoco es de confideracion lo que en el articulo 20. 
exaduerfo fe deduze, que el dicho quondam Francifco Ferrer de L 
Efpaña primero defte nombre,mientres viuio,fiempre,y continua
mente, declaro, y confefsó a diuerfas perfonas, y en diuerfos pro- 
ccílüs,que tenia y poffeya dichos bienes aprehenfos, en fuetea de 
los vínculos del teílamento de la dicha quondam Ana de Efpaña fa 
madre,porque dcllo no confia,ni puede confiar en manera alguna, 
y menos de la maneta exaduerfo pretenfa.

Y porque cafo negado,que el dicho quondam Francifco Ferrer 
de Efpaña huuiera dicho, declarado, o confeflado mientras viuio, 
que poffeya los bienes por el pretenfo vinculo, y teñamento de la 
dicha quondamAna de Efpañafu madre,aun en dicho cafo noob- 
fiata,ni pudiera parar perjuyzio a ella parte:por quanto huuiera 
fido la tal confeíGon con expreffo error,y faifa caufa, en cuya veri
ficación en fu teílamento confefsó y declaró todo lo contrario,dif-
poniendo de fus bienes,como cxemptos y libres,y vinculados pa
ra fus defcendientes,y de la manera que-por cita pane íc deduce en 
fupropoficion. - n e

^rt.22» ■ Y porque como de Fuero y drecho no ay cofa mas contraria t 
la voluntad y confentimicnto, que el error} y el error del drecho 
regulariter no dañe,y menos a los que no fon dodos, ni peritos en 
el,como fue el dicho quondam Francifco Ferrer, porque folo ¡as 
cofas penden de fu fer,y de la interpretación de la ley,y de la lurif- 
prudencia,y no del parecer ageno, etiam cafo negado que confia-

• ra que huuiera dicho el quondam Francifco Ferrer,y confe (fado lo 
que exaduerfo fe pretende,no fuera conúderable, ni dañara,ni per
judicara a efta parte.
• Y porque tampoco es de coníidcracionlo que en los artículos

21.
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zi.n.'y 23. dehaferta replica exaduerfofe deduze »que el dicho 
quondam Francifco Ferrer de Efpaña tercero detic nombre, vczi- 
no que fue de la Ciudad de Calatayud.y del mifmo lugar de Bel-. 
monte:y que defpues el dicho Francifco Ferrer deEfpaña fegundo 
defte nombre,murió,y fu cuerpo fue enterrado en Eclefiaftica fel 
pultura, fobreuiuiendole los dichos Francifco Ferrer de Efpañá 
primero, y fegundo,padre, e hijo rcfpeaiue, y que también def
pues el dicho quondam Francifco Ferrer de Efpaña primero defte 
nombre padre,murió,'y fue enterrado, fobreuiuiendole los dichos 
quondam Pedro Ferrer de Efpaña fegundo defle nombre fu hijo: 
y el dicho Francifco Ferrer de Efpaña tercero defte nombre fu nie 
to. Por quanto lo contenido en dichos artículos, demás q no obf- 
ra,ni relieua,ni funda la intención aduerfa,no enetua, ni excluye la ’. K 
defta parte, antes las incluye y califica, como de la vifura y ledura 
defte proccffo confia.

'jr;.24. Y porque tampoco es conGderable lo que en los dos artículos 
’ * 24.de la afeita replica exaduerfo nullamcnte fe contiene , que por 

müerte de dicho quondam Francifco Ferrer de Efpaña, primero 
defte nombre,el dicho quondam Pedro Ferrer de Efpaña, fegúdo 
defte nombre fu hijo , fue feñor y pofleedor de los dichos bienes 
aprehenfos en fuerza de los afettos vínculos del teftamento de la 
dicha quondam Ana de Efpaña,por efpacio y tiépo de 30.años, y 
deíde la muerte del dicho quondam Francifco Ferrer fu padre ha- 
ftalafuya refpe¿tiue,y continuamente,y queauiendopoffcydo 
por ellos , no le obftauan los del teftamento del dicho quondam 
Francifco Ferrer fu padre baña la fuya.tcfpediue y continuamen
te,y que auiendo poífeydo por ellos no le obftauan los del tetia» 
mentó del dicho quondam Francifco Ferrer de Efpaña , primero 
defte nombre,dando por razón,que no los pudo poner en los pro 
píos bienes que fueron de la dicha Ana de Efpaña fu madre. Por 
quanto el dicho quondam Pedro Ferrer de Efpaña fegundo jamas 
tuuo,ni pofleyó dichos bienes aprehenfos,fo color,ni en fuerza de 
dichos afertos vínculos de Ana de Efpaña, fino con los del dicho 
quondam Francifco Ferrer de Efpaña fu hijo, con q legirimamen* 
te fe incluye efta parte, demas de que de proceffo no refulta, ni 
puede refultar lo que la parte aduerfa pretende. ■ >

^rt.15. Y porque no obftalo que en los atticulos 25.26. de replica er-
aduer»
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aduerfo fe deduze^ue el dicho quondá Pedro Ferrér de Eípaña, 
fcgundo defte nombre, teftó y dexó heredero a Francifco Ferrer 
de Efpaña tercero defte nombre fu fobrino,dex3ndole los bienes 
libremente;y que conefte teftamento murió,fobreuiuiendole di* 
cho heredero,y fobrino refpediue. Por quanto no teniendo, co
mo no tuno el dicho Pedro Ferrer de Efpaña los bienes aprehen 
ios libresjfino fugetos,y afedos a los vínculos,y llamamientos del 
teftamento de dicho quondam Francifco Ferrer de Efpaña, con 
que eña parte fe funda,e incluye,que fuero del teftamento del di
cho quondam Francifco Ferrer de Efpaña fu Padre, no pudo dif- 
ponerdellos,fino de los muebles, y algunos otros que tuuiera li* 
bres,y no en manera alguna delosaprehenfos.

Y porque conforme a lo dicho,tapoco abita lo que en los artj 
í y.y 18.de la afierta replica,exaduerfo fe deduze, que por muerte 
de dicho quondam Pedro Ferrer de Efpaña 2.defte nóbre, el di
cho quondam Francifco Ferrer de Eípaña g.deñe nóbre,fu fobri
no y heredero poffeyó los bienes por tiépo de jo.años ,defdch 
muerte del teftador hafta la fuya,y q casó con Doña Francifca de 
Sayas.Por quantojaunque fea verdad que poífeyd por algún tié
po el dicho Frácifco Ferrer de Efpaña 3.los dichos bienes aprehé 
fos,aquello fue por los vínculos y Ílamamientos,con que cfta par
te fe incluye,y no confta,ni puede confiar de otro.

Y porque menos obfta lo que en el ip.articulo de la aferta re
plica exaduerfo fe deduze,que el dicho Francifco Ferrer de Elpa 
ña,tercero defte nombre por fu aferto teftamento dexó de gracia 
efpecial a los dichos Redor,Padres y Colegio aduerfantes,todos 
fus bienes fitios de que podía difponer, y tenia libres de vinculo, 
como heredero del dicho quondam Pedro Ferrer de Efpaña, fe- 
güdo defte nombre fu tio:los quales bienes tenia en Paraquellos 
de Xiloca,y las hanegadas de Calatayud, queriéndolos tener por 
confrontados, coque pagaffen ala dicha Doña Francifca de Sa
yas fu muger fefenta mil fueldos de fu dote^por quanto conforme 
alofobredichonopudoel dicho teftador ordenar, ni difponer 
délos dichos bienes aprehenfos,por eftar vinculados có expreffa 
prohibición de no poderfe agenar,ni facar de la linea y familia.en 
cuyo fauor fe vincularon con expreft'o fideicomitfo, y llamamiéco 
gradual y fuccefiuo,como expreíTamente reinita de la legitima, y 
expreífa inclufion defta parte, * Y por-
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2 5
; • Y porquctampacaesdéconridcrgcion lo qüeen el arrie, 30^ 

3 T*3^»3 3-y 34.de la afeita replica exadueríonullamcnte íe -deduÑ 
2e>quc el dicho Fraciíco Fcner deEfpaña tercero muño en vn di» 
del año lóíj.fobreuiuiendole la dicha fu muger Doña.Francifcai 
de Sayas,y que por fu muerte desella ha tenido y tiene el drecha 
de viudédadj/ hapoffe^doy poffe lojs bienes aprchenfosydefdc la 
muerte del dicho fu marido) hada ^eLprefentC ) y que eftá viuda y 
fin cafarty qqe de Fuero la poffeísidn dp la viuda, es del heredero^ 
y pTQprietarioyy fus legatarios,y queáffi tienen drecho y po&fíjo’, 
losaduecfántcs3y éño por qüanto,cafo negado, que dcllo confíaíTc 
por fer,como es efta parte,el verdadero y legitimo fuceflor de las- 
bienes aprchenfos,la poífcísion de lancha Doña Francifca de Sa
yas, como viuda y vfufruótuaria deue fer a propia yülidady proue*: 
cho,y beneficio deftaparte,y no dé la aduerfa.

Y porque no esdejconfidcracion J» que en el articulo3.5, y 3^ 
nullamente fe deduze^que íi efta paite tupiera algún drecho, no los 
hapididojnipide dentro.dcl tiempoítjcl Fuero,y que quando el di» 
cho quondam Francifco Ferrer de?Erp»6a,primero dette nombre, 
pudiera teftar,y vincular los bienes aprchenfos, no podía obtener 
cita parte,por no auerfe mcluydp,ni pidido dentro del tiempo,por 
quanto no le obana a efta parte h prctenfa preferipció del Fuero, . 
A vezes»dcappteheofione>pqr cftar como cita de por medio la viu 
dedad de la dicha Dona Fjaocifca de Sayas, que como reinita deh 
prefente aferto proce(To,y ea durante no fe ha perjudicado cita pau 
ic,ni ha eñado obligada a venir baila que fe hizo en proceflo la ci- . 
tacion feral,que de entonces fojamente le ha corrido a eflaparte di 
tiempo para acudir y venir a proccffo,y porque no auiendofe en
trometido en la poffefsion ningún tercero, fino Continuadola los 
prcdeccfforcs defta parte,auiendo fuccdido fiempreiore fucceíEo- , 
nis,&vinculorum nofe ha podido verificarla difppfic/on del dn 
cho Fuero,A vezessen perjuyzio defta parte,fino de la aduerfa,

Y porque no obfta lo contenido en el articulo 37. de la aferta 
replica exaduerfo, deque por los vínculos del dichQyquondam 
Fiancifco Ferrer deEípaña,(e llamáronlas defeeodíentes por hem 
bra del quondam luán Carees de Marxilla, y Gcronima Ferrer, y 
no eftao llamados fino en falta de hijos de Ifabel Muñoz,, demas, 
que el dicho Francifco no v íq c u Ió ,»! pudo los bienes aprchenfos,
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por tenerlos por el teílamemo de la dicha quondam Ana de Efpa^ 
ña. Por quanto por el tcftamento del dicho Fcrrer de Efpaña pii- 
mero, y Ana Cid, conftade lo contrario que la pane aduerfa prc* 
tendc>y lonnfmo teíulta de las efcrituras^y probanzas defte pro- 
ocflb.
i .- Y porque menos obfta lo contenido en los artículos 38.39-ex 
aduerfo^o nullítcr íe prctendejquc Ifabcl Muñoz, hija de Fran- 
cifco Muñoz de Pamplona,y Gcrooima Fcrrer contrajo matrimo 
nio con Gonzalo Muñoz de Pamplona,natural de Ateca, y tuuie* 
ron en hijos legítimos a Don Aloufo Marzilla,Don Pedro,y a Do 
Gonzalo Muñoz que murió,y que el dicho Gonzalo hijo primo
génito casó con Doña Felipa Muñoz Serrano de la ciudad de Ca- 
latayud,y húuieron en hijo fuyo legitimo y natural a Don Gonza
lo Muñoz que hoy viue, y no ay in rcrum natura, hijos ni defeen- 
dientes varones legítimos del dicho quondá luán Carees de Mar- 
zilla,y Geronima Ferre^y que quando(cafo negado)fucra verda
dera la pretenfion defta parte,no pudiera entrar en fucceífion y li
nea de la dicha Geronima Fcrrer por fer hcmbra.Por quanto dcllo 
no confia kgitifnamente,y menos de la manera cxaduerfoprctcn- 
fa,y quando con(hra,no obfta a la intención defta parte.

Y porque tampoco es de cóGderacion lo que en el 41.y vltimo 
de la afeita replica exaduerfo fe infiere, que la pretenfion defta par 
te no procede,por quanto la defta paite cfta fundada, y la de la ad
uerfa excluía.

. - i Y porque fin embargo de que cfta aprchenfion cftá proueyda» 
fin perjuyzio de la viudedad de la dicha Doña Francifca de Sayas, 
dicha limitación y confentimicnto,folo pueden obrar para duran
te la lite,& non aliter,como rcfulta de las difpoficioncs ferales.
• Y porque el pretenfo legado que pretenden los aprehendientes 
no fe les deue,ni pueden cobrar de los bienes aprehenfos vincula
dos,antes bien fe ha de cobrar,y tener rccurfo a otros diuerfos bie» 
Oes libres fi los ay, dcxandolos cu cftc proccflb aprehenfos como 
vinculados.

. - Y porque tampoco la pretenfa dote de las 3 000Jib.fi quiere re 
ftitucion que en fu aferto tcftamento mandó hazer el dicho Fran- 
cifco Fcrrer de Efpaña, 3. a dicha Doña Francifca de Sayas fu mu- 
ger,no fedeue^i puede mandar pagar, por quanto la dicha Doña 

Fran-

M.C.D. 2022



Francifca no hs pide^y aunque las pidiera,no pudiera ganatlas:por 
que le obíhra la cxpiefa prohibición de vinculos^con que fe inclu 
ye cita parte.

3^- Y porque quando (cafo negado) que pudiera proceder, como 
no procede el afeito vinculo del aferto teñamento de la dicha Ana 
de Efpaña,fe deuian quitar,y disfalcar del, mucha parte y numero 
délos bienes aprehenfos,y en cfpecial la mitad que cupieron,y per 
tenecieron al dicho quondam Antón Fcrrcr de Eípaña vno de fus 
hijos por auerle fobreuiuidQ,y fucedido en ella el dicho Francifco 
Fcrrcr de Efpaña fu hermano, por fu exprefo llamamiento y fubíti 
tucion reciproca,y afsi aucrlos heredado libres,con folo cargo de 
pagar los dichos 2000. fucl. que arriba, yen dicho teñamento fe 
refieren. Y afsi mifmo fe dcuen extenuar y defalcar las heredades, 
y bienes litios propros,que por prckgadoiparticular la mifma Ana 
de Efpaña fu madre difpufo,y le dexo en fy mifmo aferto tclbmen 

_ to.Y affi mifmo fe deuen cntrcfacar los bienes (icios,que por morir 
el dicho PcdroFcrrcr de Efpáña abinteftato fe diuidicron entre fus 
hijos. Y también la mitad de los bienes gananciales, que viniendo 
la dicha Ana de Efpaña,y Pedro Fcrrcr, adquirieron y augmenta• 
ron,y defpues diuidieron.Y finalmente,fe bao de defalcar las here
dades y propriedades qae el mifmo Francifco Fcrrer de-Eípaña pri 
mero mientras viuio fe adquirió,y compró con fu dineto, que ro-» 
dos juntos fon la mayor parte y poteion de los bienes aprehenfos, 
como refoka por la Icdura de los inftrumcntos que por cita parte 
fe motilaran. ■ c - ?

37-

3 8.

Y porque en verificación de lo dicho,todas las heredades, y bie 
nc5 (icios aprehenfos,ex concordi confefíionc partium^ah fido de 
la tam¡lia,linagc y predccefforcs defta parte,y como tales fe hallan 
auerfe poíreydo,(eñaladamcotc defde el dicho Francifco Fener de 
Efpaña primero,en cuyos vínculos y teftaméco fe funda efta pane, . 
fin auer falidodel,ni de fus fucceíToreSíy legítimos defeendientes, 
junto con las que el compró y adquirió,como confia por la vifura 
deftc procetib y ados»

Y porque los campos, heredades>y propiedades aprehenfos, y 
los que fe declaran en los teftamentos, particiones, compra,y de
más efcriturasjq por efta parte le exhiben y exhibirán fin embargo 
que por aucr paflado x jo. años, y fe han mudado los dueños, pa- • 

rezcaa
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xezcan diferir.Con todo eflb conGderado, que Gcmprc ha queda
do eo el linaje y familia dcfta parte, y quecftanyconfiñen en los 
términos y partidas,y que aun algunas confrontaciones fe eñan en 
los mifmos lmages,de quien en lo antiguo confrontauan, han Gdo, '' 
y fon tenidídas y reputadas por vnas mifmas^voí común,reputada 
y fama publica. / ’

^.39. y porque aura mas de 140.300$^ que Peregrina Sánchez viuda 
de luán deEfpaña, vczina de Paraquellos de Xiloca fue feñoray 
poffcedora dclas cafas,heredades>pie§asjy hanegadas q en fu tefta 
meto efpecifice,y por tal tenida,y reinita del mifmo teñaméto^&c.

^rt.40. Y porque fiendo Señorá de los bienes dicha Peregrina Saches 
a 1 y.dc Nouiembre de ^p'aéhizo teftaménto,y dexo de gracia cf- 
peciala Ana dé Efpaña fu•hija>mugcr de Pedro Ferrcr de Belmen
te fus cafas,que auiánfido dc Iban de Efpaña mercader, cofu <for- 

r ral,graneros,y. diuerfas piezas,y hanegadas^ guertos confrontan- 
dolos con cxprefío vinctriojqae no pudicífe venderlos, ni agenar- 
los,fino en hijos fuyos legitimós, y de itegitimo matrimonio pro
creados carones >también en dos folosno mas, defcendiendo de 
grado en grado perpetuamente^ Con tjuC fi no tenia dicha fu hete- / 
dera y defcendienre,fino vn hijo varón^y.tenian hijas, la mitad pu- 
dieífen darle a la hija baña qué-huuieffe hijo varón delta, y fe guar- 
dafle eftc orden entre fusdefccndieritesperpetuamente,y llcuaffen 
fu nombre y armas,y en falta de todosfubftituyóalosFigueras: y 
que fi<a cafo la dicha fu hija, y heredera, y defcendientes agenuan < 
contradicho vinculo, los fuceíToiespudieíTea cobrar los bienes 
agenadosfin impedimento alguno. . . í

^rr.41. Y porque hecho dicho téftamento murió, y fue enterrada, y „ * 
por tal tenida, y aíli fe prefumé por auer pallado tanto tiempo del 
de fu teftamento baña de prefente.

^rt.41. Y porque por muerte de dicha Peregrina Sánchez fu teftamen
to furrio fu cfc¿io,y quedo,heredera la dicha Ana de Efpañafu hi
ja,y fe entrometió en ella,ex quo non poteft cffe damnofa, fe pre
fume addita,&acceptatafegun Fuero. < ' -

^rr.43. Y porque la dicha Ana de Efpaña,por auer fido heredera de la 
dicha Peregrina,no pudo contrauenir alo difpuefto cofa teftamé- 
to,y por lo dicho no pueden obtener los aduerfantes.

Jrr.44. Y porque en verificació de lo dicho de las heredades,y propie-
1 dades
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¿4rt.^6e

dadesdeh dicha.quondaní PeregíjRfiy.pororden y dhiiCpn déla 
dicha Ana de Éfpaña fu heredera , de las piezas , y heredades que 
quedaron de la herencia y fucceflion de la roifnja Peregrina fe for-. ■ nL 
marón 50.banegadas,y fe partieron entre fus dos hijos Francifco,' 
y Antón Ferrer de Efpaáa,y defpuesfe han continuado en fus he
rederos,fegun el llamamiento y vinculo de la dicha Peregrina San, 
chez,detal manera,que en lo paíTad0,y oy dia ha anido y ay legíti
mos fuceflores, y defeendientes varones de dicha Peregrina en 
quien fe verifica fu expreflb vinculo,y ebtre ellos ay DonGon^alo 
Muñoz,Don Alohfo Marzjlh, y Don-Loren^o Marzilla fu hijo,y 
otros,y por tales tenidos,reputación y ^ma publica en Calatayud.
y otras partes. ; , 0 n3l) e o}0f»1q ohmLax-r

. Y porque las heredades,y bienesfitios contenidos y confronta 
dos en el teflamento de la dicha Peregrina Sánchez,yjqs conteni
dos en eíle proceffo en el apellido debajo los números,aunque por 
la antigüedad del tiempo fe han mudado los dueños,parezcan dife 
rir,con todo elfo por auer quedado en el linage defta pai te, y que 
en algunas délas confrontaciones quedan en los nombres, y hna- 
ges que en lo antiguo confrontauan, han fido vnas mifmas piezas 
anegadas,y bienesfitios,y no diferentes, con reputación, vozco- 
munyfama. '

Y porque(cafo negado) que la dicha quondom Anade Efpaña 
tuuicre los bienes aprehenfos libres,y pudiera difponer dellos,co- 
mo no pudo,ni cohartaron, ni prohibieron las palabras de dicho 
vinculo el poder y facultad,para que el dicho Francifco Ferrer de 
Efpaña primero deile nombre fu hijo, no pudiera difponer y vin
cular como vinculo,de la manera que en fu tellamento fe contiene.

Y porque en confideracion.de que el dicho quondam Francif
co Ferrer de Efpaña primero,tuuo libres diuerfos bienes de ygual 
valor y eftimacioo,y pudiera grauar, y auer pueño nueuos pactos, 
vinclos y condiciones fobre todos los bienes,que comprehendie- 
tan a todos los fuccefibres que pertendietan auer fido llamados,y 
fubftituydos por la dicha Ana de Afpaña,cafo negado,que ella tu- 
uiera algunos bienes libres.para poder difponer y vincular.

Y porque el quondam luán Gatees de Marzilla, marido de la 
dicha quondam Gcronima Ferrer de Efpaña ha muchos años que 

H mu-
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inario, y fue enterrado aj®Glefiaíl¡a Quitara .reputación, voz 
<omun y fama publica.

.49. - Y porqueparte,encanto lOCaífeftos aprehendientes ale
gan las macttesimattimohíOSiy filiaciones de lasmifmas períonas, 
y predeceflbres defta-pürte,yCon quien también efta fe incluye,/ 
conforma en fu articulación,eMpreflamttite lo acepta, y folamente 
en quanto a la pretenfiob dt los aduBríantes.que nullamente preté 
•den la libertad dedos bienes aptehenfos contra los exprefos vin* 
culos,en queetta parte fe fonda, exprefamente la impugna y con-* 
tradize,y protefta,y excibe de fu vicio y'nullidad, &c.

Concluye,quede jo foíifodkho reíutra, que fin embargo de lo 
exaduerfo prctenfo a fu tiempo y lugar,fe deue pronunciar,/ rece- 
t>ir la propoficion defta pMte,comeen fin della fe fuplica}rcpelien 
de las de losaduerfante$>y condcnandoVn cofias,&c.

fcí.^ql j Ggr. •• - , r nk: JiJr ( r- 

• l í . ¿(Xí '>*í3 ' íkOq * i- • -'-GJ.,
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